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Pero algunos autores consideran que

ste tipo de criminalidad esta relaciona-

la con los llamados como “delitos de
ucllo blanco” término introducido por

rimera vez por el criminólogo nortea-

nericano Edwin Sutherland en el año de
943. Conesta consideración el sujeto ac-

ivo de este delito, sería una persona de

ierto status socineconómico, y de cier-
as habilidades y posición lahoral lo que

e permite realizar complejas transaccio-

es financieras para ncultarel origen ilí-
ito de los activos, su comisión no puede

xplicarse por pobreza ni por mala habi-

ación, ni por carencia de recreación, ni

sor baja educación, ni por poca inteli-

encia, ni por inestabilidad emocional.

“ujetoPasivo

El sujeto pásivo es la persona titular

lel bien jurídico queel legislador prote-

e y sobre la cual recae la actividad típi-

a del sujeto activo. En el lavado de ac-
ivosvaría el sujeto pasivo según el orde-

iamicato jurídico de cada país. Para al-
“unos lo constituye el Estado, y para

tros la sociedad en general. Los prime-
os consideran que el lavado de activos

ificudta al Estado ejercer su función de

ntervención en la economía; mientras

uc.los segundos sostienen que la socie-

ad, como ente general y abstracto es
uten padece las consecuencias del lava-

o de activos,

orolario del

savado de Activos

En conclusión, el mundo del crimen

rganizado en cuanto al Lavado de Acti-

oso Legitimación de los mismos no ha

stado al margen de los grandes conflic-

3s políticos internacionales que se han

tultiplicado en los últimos años.

De hecho a decir de Carlos Rezaa, las

strategias mundiales de las grandes or-

anizaciones criminales han estado in-

uenciadas profundamente por aconte-
imientos geopolíticos. El crimen orga-
izado prospera en plena turbulencia

olítica y económica. Las oportunidades

e comunicación les permiten trasladar

zonas en conflicto o inestables, donde

bviamente disminuyen los controles,

ran cantidad de capitales que cubren la

huida de fos fondos legales en momentos

de perentoriedad de efectivo y en los que
el rendimiento de la inversión suele ser

alto por las propias características del

ricsgo asumido. La desaparición de la
Guerra Fría ha supuesto un relajamien-

to de la tensión mundial y, por tanto, de -
cualquier tipo de control indirecta, o in-
cluso directo con sus grados de respon-

sabilidad ante auditorios más amplios y
menos polarizados, sobre las zonas en
conflicto. Algunos acontecimientos de
los últimos años han sido particular-

mente relevantes para estos grupos. Los

más importantes de entre éstos han sido

el conflicto yugoslavo,la unificación ale-
mana, la reforma económica en la Repú-
blica Popular de China,la emergencia de
nuevos bloques comerciales y de los
nuevospaíses industrializados.

Según el GTAF>», grupo de acción (i-
nanciera Norteamericano; las principa-

les fuentes de ganancias ilegales son: el
tráfico de drogas, el fraurle bancario, los
fraudes con tarjeta de crédito, insolven-
cias punibles y los delitos societarios,

Una gran parte del dinero de origenile-
gal que ingresa al sistema financiero,
procede de la criminalidad organizada.

A nivel internacional, los grupos crimj-
nales más exitosos se ubican en Italia,

Japón. Colombia, Rusia, Europa del Este,

Nigeria y el Lejano Oriente.
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J CUMRERBATCH
ASST REGISTRADOR Y COMO TAL
NOTARIO PUBLICO EN Y PARA
RARRADOS

Yo, Paul Carr, secrotano de Andes
Petroleum EcuadorLtela,, antiguas
mente conocida como AEC Ecuador
Ltda Y (la “Compañia), por media del
presente documento certifico que lo
siguiente es un hiel extracto de lo
reunión de la Junta Directiva que se
tlevó a cahoel día 21 de febrero del
2006.ceumiónenta cual estaba pre-
sente un quórum que emtió su vo-
to y que dichas resoluriones aún
astán en plena vigencta a la fecha
del misma,
TERMINACIÓN DE LOS PODERES
DE REPRESENTACIÓNO
SE RESOLVIÓ QUE:
(a)la compañía desiena al Dr, Zhang
Xing como apoderadoy autoriza el
otorgamiento de un pode de repre»

sentación al Dr, Zhang Xing de
acuerdo a los términos del dncu-
mento arjtento;
(b) la compañía acepta las rene
clas de, y revocalos partares de ra»
presentación otorgados a los si-
Aldentes representantes legales y
apoderados con vigencia inmedia-
ta, siendo el Sr. Donald T. Swystun,
la Sra, Leah Graw, el Sr. Jamos Brut
ce Harwetl, y Bustamante 4 Busta»
mante Cla, Ltda.
€o) la compañía acepta las renun»
eras de, y revara las porleres de re+
presentación otorgados a los st
gutentes representantes ingalns y
apaderados con vigenera a parter de
la fecha en la que un nueyo porter
de representación a favor del Dr,
Zhang Xing haya sido aprobado par
parle de tas autoridades competen»
tes de la Republica del Envador y
esbidamente registrado en el Regis»
tro Mercantil det Ecuador; senda el

Sr John Keptimper y el Sr. Roque
Bernardo Bustamante;
(0) los pareres y autoridades de to.
dos tos representantes legales y
apoderadosde ta Compañía que no
sean aquellosa tos que ans hemos
ceferido anteriormente, cesarán y
eualamer rheractor o funcionara, a
través del presente rtocumento, es-
tá autorizado e instruido para aoti- *
ficar a dichos representantes Inga-
les y aporterados acerca de la ter-
minación de sis respectivos pode-
ros y autáridades:
(e) dichas representantes legales y
apoderados deberán ser indemniza-
dos y lvheradas de cualquier acta,
acción y operación realizada por
ellos a nombre de la compañía al
ejercer de una manera artecuara
sus poderes y autoridades en con
tormidad con sus paderas de repro»
sentación, siempre y curandodicha
indemnización no sea aplicada a
pingún fraude o acta deshanesto
realizado por parte de dichos repre.

sentantes legales o apoderados, y
(1) cualquier funcionario o director
de la Compañía estará, y a través
del presante documento, está auto-
rizado a realizar cualquier acto o a
erecutar cualquier documentación
Que sea necesaria para cumplir con
estas resoluciones,
PaulS. Carr, Secretario
Fechado: Este día 23 de febrero del
2006.
ANDES PETROLEUM ECUADOR
Lro
Compañía Na 20700
(la Compañía)
CERTIFICADO
Yo, Paúl Carr, por medio del prasen-
te documento certitico nue soy el
antiguo Presidente de la Compañía
y aue en mí calidad de Presidente,
he ejecutado el documento arfjunto
€l rión 28 de tehrero del 2006.
Fechadoet día 3 de Marzo del 2006,
(Rúhrica)
Paul Carr
CERTIFICADO MOTARIAL
Ya, JOAN ANITA CUMERBATCH,de
fa oficina de asuntas corporativosy
de propiedad intelectual, Notario
Público por mario del presente dla»
cumento certifico y doy fe que en el
día de la fecha de dicho documen-
to vino personalmente y compare»
ció ante mí Paut Carr, parte ejecu
tante del aquí mencionada docu-
mento, y en mi presencia, hrmó y
entregó el mismo por su propia vo-
tuntad.
Dando fe y testimoniode la cyrat, yn,
JOAN A, CUMBERBATCH he pues»
to y he suscrita en este documento

mi nnmbre y he hecho que se ad-
huera mi sello este día 3 de marzo
del 2006
Rúbrica
Notario Publico
ASST, REGISTRADOR Y COMO TAL
NOTARIO PÚBLICO EN Y PARA
BARBADOS
Sello Barbados $10
Sella
AVISO
(Convención de La Maya del Sde nc»
tubre de 1961)
LPaís: BARBADOS

 

Este documento prbtico
2, ha sido firmado por JOAN A,
CUMBERBATCH
3 actuanda en calidadrin ASSY, RE-
GISTRADOR Y COMO TAL NOTA-
RIO PUBLICO EN Y PARA BARBA-
os,

4, tlova el sello de Notario Público
de BARBADOS
certificado
5 en BRIDGETOWN, BARBADOS
6 el día 7 de marzo del 2006
7. por HEATHER A, CLARKE
8 No. 1786
9 sella
10 rúbrica
rúhrica
PONER DE REPRESENTACIÓN Y
REVOCACIÓN
(ASST. REGISTRADOR Y COMOTAL
NOTARIO PUBLICO EN Y PARA
RARBANOS)
Andes Petroleum Ecuador Uida,
(antiguamente conocida como AEC
Ecuador Ltda) una corporación ar-
ganizada y que existe en rantormi-
dad con las feyes de Barbartas con
«domicilio socsalen intermational Tra
ding Center, Warrems, St, Michael,
Barbados, India Ortental, y que tle-
va a cabo negocios en la Repúnlica
del Ecuador, a la cual en adelante
nos referiremos como la "Compa-
Ala”, otorga este pador de repre:
sentación el mismo que es ampho
y suficiente de acuerdo con la doy,
at Dr Zhang Xong(al cual en adas
lante nos refertremas cama ol “Apo-
«derado”), para que cepresento a la
Compañía en la Renúihlira detEcua-
sar, como su Apoderado, y de este
mora alorgándale todos los pode»
eos coqueridos, incluyendo pero no
Ramtándose a to sigtuente;
(D) Realizar anombrey rarepresen-
tactán deta Compañías todas las ac-
clonesy transaccioneslegales que
deban ser ejecutadas y comntidas
dentro del teritario nacianalde la
República des Ecuartor, y especral-
menterespondera las demandas y
cumplir con los compramisos;
(2) Suscribis contratos y asunmr to-
data autoridad otorgada a los apa:
derados en al artículo 48 del Códi-
zo de procedimiento civit del Ecua-
dor, incluyendo en oteas cosas, la au
toridad para cursar y responder a
las demandas, presentar evidencia
y objetar, oponerse y desafiar las de-
mandas, juicios a adiudecaciones,
someter a arbitraje, respanderinte-
rrogatorins, aptazar el jurarnento de
las partes oponentes, recibir a to-
mar posesión de la penpiedarl bajn

Mtigto, recibir pagos o proporcionar
recibos de los eusmos, Esta autnrio
dad quere ser ejercida ante cunt-
quiercorte, tebunal y autoridad ad-
minsstrativa,
(3) Presentar, ofertar, tiestar, ejecu
tar, solicitar, reconocer, entregar y
entarizar cualquier aplicación, do»
comento, o imstrumenta, y ampren»
der cualquier atra acción tegat ne-
ensaria para el establecimiento, ro
gistro, creación y dnmicihación de
ta Compañía en da República del
Ecundor
(4) El apoderadn está autorizado a
delegar total o parcralmente este
poder de reprasentación 2 una 0
más personas. Cuandoel apadera-
de delega este poder de represen-
tarión, sa entenderá que se reser-
va la autoridad ntargada para ejer-
cer el mismo cada vez que lo con-
sidere pertinante, sin perjuicio a la
delegación, excepto si expresamen-
te ha iariicado que no se reserva di

* cba antoridad,
(5) La compañía otorga al Anodera-

¡ de todos las poderes, requeridos
* para al total cumplimiento dei mis
mo, entendiándose que si esir no-

Y der no menciona expresamente un
poder, esto narmplicará que el Apo-

+ derado no tenga los poderes nece-
sarios, consecuentemente él portrá
actuar y proceder comn lo haria la
Compañía,

(6) Al Apoderado se de ntorga adi-
cronalmente el más amplio poder a
tn de que logre cumplir de manera

  

1
Lo

adecuada con este poder general
de representación;

(7) Este poder de representación
puede darse por terminado a dect-
sión de ta Compañía haya hrmante,
9 par rentncia del apoderado, y en
tortos los demás casos estipulados
porla Iny
La Compañía acepta tas renuncias

de. y revora los podrres re repre-
sentación otorgados al Se, Donate T,
Swystun, Sra, Leah Graw, el Sr, fa-
mes Bruce Harwell, y Bustamante
“A Bustamante Cía, Ltda,con vigen-
cia inmediata
La Compañía acepta las renuncias
de, y revoca los poderes de fepre-
sentación otorgados a los apodera-
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dos Se, John Kentinger y Sr. Roque
Bernardo Btistamante, ron vigencia
a partlr de la frcha en la que este
curva poderde representación a a-
vor del Or. Zhang Xing haya sido
apeohadopor parte delas mitorida-
des competentes de la Republica
del Ecuadary debidamente regrstra-
do enel Registro Mercantil del Ectra-

EN TESTIMONIO DE LO CUALla
Compañía ha ejecutado este Poder -
de representación el día 24 de fe-
hrera del 2006,
Rubrica
Nombre: Paub S, Carr
Cargo: Presidente

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A
petición deta narte interesada, pro»
locolizo en el Registro de Escritir-
sas Públicas del presente año, de la
Notaria Trigésima Segunda, actual-
mente a mi cargo, las dacumentos
relativos al otorgamiento de porter
a favor de Zhang Xing y revocatoria
de tos poderes otorgados a Donalii
T Swystun, Leah Graw, James Bru=
ce Harseál, Bustamante £ Busta»
mante Cía. Ltda John Keplinger y
Roque Bustamante, por parte de la
Compañía Andes Petroleum Ecua-
dor Ltd, Constante en Diecisiete
(17), tojas útiles y en esta misma le-
cha.» Quita, a 21 de marzodel año
2006,
El Notario
Dectar Ramira Dávila Silva
Notario Trigésima Segundo de Quí-
to ,

Se protocolizó ante mi, an fe de cito
eonfiera esta primera copia certifi-
carta de las documentosrelativos al
otargarmento de poder a favor de
Zhang Xing y revocatoria de los po-
staras otorgados a Donalr T Swys-
tun, Leah Graw James Bruce Har-
well, Bustamante £ Bustamante Cía
Ltrla, Jobn Keplinger y Roque Bus-
tamante, por parte de la Compañía
Andes Petroteum EcuararLtd, de-
hidlamente firmada y setlada en Qui-
to, a 21 de marzo del año 2006,
El Notareo
Doctor Ramiro Dávila Sitva

- potario Trigésimo Segundo de Qui-

. zon: Can osta ferba queda inseri-
to el presente documenta y la rasa»
hición námera D4 Q,13, MIL CUA»
TROCIENTOS SETENTA Y CINCO
det Sr, INTENDENTE DE COMPA»
AÍAS DE QUITO, ENC., de 22 de abril
«te 2006,hajo el núimero 022 del Re-
pistea lerustrial, tono 38,- Se tamá
pata al margen de las imscripriones

númeras; Bl del Regestra Industrial
de dlez de quale de mil nnvecientas
Ochenta y seis a ts 198, tomo 18,
35 riel Registra Inclerstrral de das de
marzo de das mi una, as, 33 vta,
tomo32,743 tot Registro Industrial
de veimtiachn de diciembre de dos
mul uno, a ls, 229, lomo 33, 52 del
Registro inénstria de diez de mayo
de las millas, a fs 48 vta, tomo
34, 67 del Registro Industrial de
quince de julio e dos rl dos, a fs
61 tomo 34y 18 ral Registra nds»
trial dde diecisiete de abris de des mil
se:s, tomo 38.- Queda archivada la
Segunda copia certibirada de la pro-

torallzación de veintiuno de marzo
del año desrel seis, ntectuarta an-
te el Notaria Trigésimo Segunda det
Disteta Metranatitano de Quito, Or,
Ramiro Dávita Sitva, referante al Po-
der que la compañía extranjera "“AN-
DES PETROLEUM ECUADOR LTO.”,
cantera a favar del soñar 7HAMG

XING, así coma la REVOCATORIA
DE PODER nue la misma concedió

alsraor DONALO TERRY SWYSTUN
va REVOCATORIA DF La NELEGA-
CIÓN DÉ PODER quela irisma en-
cedió a dos senaros JOHN KEPLIN
GER y ROQUE BERNARDO RUSTA-
MENTE.- Sa fijá 19 extracjo para
conservarlo por sgís fngsns, según
lo ordenala Ley, signadócon el nú»
mero 0594.- Sg da así cumplirien-
to a lo dispuesto en la gitada reso=
tución - Se anotó en el Repertario
hajo el número 017031.- Quito a
veintisiete de abril del año dos mail,
seis - El Registrador,
De. Héctor Gavilanes Freire 0.
Registrador Mercantih Suplente del
Cantán Quita
ZÓN: Con estafecha queda insert
to el presente dáciraatoyla 10507
lución número ORO, MIL CLA-
TROCIFNTOS SETENTA Y CINCO
del Se INTENDENTE QE COMPA-
ÑIAS DE QUITO, ENC., de 2Z2de nbell
de 2006, bajo einómern 022 dea»
gustro Industrial, tomo 38 - Se fijó
«un extracto para conservarla 00
seis meses, segn la orrlana ta Loy,
signado con el numero 0594 -Se da
así cumplimiento a la dispuesta en
ta citada resolución. Se anotó en el

Repertorio hajo el número 017031 -

el

   

  

    

irra “ANDES PETROLEUM ECUA-
DOR LTD”, a teavés de la Junta Di-
rectivacontiera al srñne Zhang Xing,
asi como la Revacalana del Poder
que aquella concedió a los <efnres

Donald 7. Swysiun, Jaho Keplinger
y Ronue Bernardo Bustamante, Pro
tocatizada ante la Notaría Tngéss-
ma Segrndadel Distrito Metrapoti-
tano de Quito el 21 de marzo del
2006, y la Resolución No 060.1),
1475 emitida por el Intendente de
Compañias de Quito, Encargado,el
2) de abril del 2006,inscrita en el
Registro Mercantil baja el mimero
022 del Registro Industrial, Tomo
38, en fecha 27 de ahril del 2006,
muera inscrita en el Registro de>
dracarburas en fecha mueve de ma-
yo del dasmil seis a fallas 0000492
at 0000515.- Certlfico
Quito, 09 de mayo del 2006
Or, Patricio Baño Palomino
Conritinador de Trámites de tnfrar:-
ciones Hidrocarburiteras

AR/S1O0S7/:c

 

PrtroOrlental 5.4.
Sactedad anónima con un capital

de 152.500 Euros
Sede Sociat; 68 rue de Faubourg
Samt-Hannrá » 25008Paris
309 104 453 R.C,S, Paris
EXTRACTO DE LA RELIMION DE
LA JUNTA DIPECTIVA CELERRADA
£l 28 DE FERRERODE 2005
DELEGACIONES DE PODER
La Junta Directiva, unánimemente:
(2) designa al Dr Xing Zhang en ca-
lidad de anadorado y autoriza le sea
canterida la delegación según tos
términas del documento adjunto,
(b) revaca, con efecto inmediato,tos
poderes canteridos al siguiente re»
presentante legal y apoderada: Se.
Ane Gregor 5. Mawhianey:
(e) arepta la renuncia a Sus funcio»
nos de apoderado y revoca, con
etecto a parte de la fecha en que la
mieva riolegación de poderes otor-
gada a favor del Ds, Xing Zhang has
ya sido aceptada ante las atitorlda-
stes ecuatorianas competentes y re-
gísirada ante el Registro Mercantil
en Ecuador, los poderes otorgados
a los representantes tagales y ano-
derados signientos; Señorrs Jnhn
Kepbiager y Douglas 4 Tiernoy;
£d) pone fin a los poderes y a la an
toridad de todaslos demás repre-
sentantes legales y apnrterados de
la Compañía que no hayan sido
mencionados más arriba vado ad»
ministrador o mandatario social es»
ta, por la presente, autorizado e 1»
citarta a notificar a los menciona:
dos representantes legates y apode-
rados ta cesación de sus poderes y
autorirlad respectivas;
(0) precisa que a los mencionados
representantes legales y apodera»
das se les mantendrá indemnes y a
salve de todo perjuicio poe toda ac-
ción, actos otro que hayan efectua-
de par curata de la Compañía, en
ejercicio de sus poderesy de sis nus
toridad coma delegatarios de pode»
res, estando claro que tal indemni-
zación no se entenderá extendida a
vna arción fraudulenta o deshones-
ta de parte de dichos representan»
tes legales y apoderados;y
(f) autoriza a todo mandatario so-
cial o administrador de la Compa-
Mía a efectuar toda acción 0 a sus»
cribir todo documento que sea ne-
cesaro a rtacto llevar a saho estas
decisiones
en letra manusceita
extracto certificado con forme al ori
panal
selfn
domimique Perinne, Bruno de Par

 

y fleeri
Sgñor Dáppinique Perrone
Nátarto enPar(Run)
4,rue re Gare)
egriilico tarfirma adjunta del señor
Efancois Toga vo e1 de marzo do
2f105, ,

Iso ce
lonvesíción de Latina Side De-

tbbrede1961 a
14 frnúhlica Francesa Y
Éste documento púhlico

2,- Fuefirmadopor (ilegible)
en ste calidad de (tegible]

14,- Recibe el sello de (itegible)
CERTIFICADO
5. en (Uegible)
6. 2113/3/06
2: Por el Procurador General de la
Corte de Apejación de (degihte)
8.- Bajo No... (ifepible)

z 0Setó;¿CorteApetación de Par

Í0- FirmaJalágibie)
"Esteaiviso ronfirma únicamente ta
autenticidad de la firma, del setio o
del timbre en el documento No sige
fltica que el contenido del doci-
mento esta correcto y que la Repú-
blica francesa apruebe tal conteni-
do”.
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TRADUCCION
Cesar Sopiso Lie, conocedora

y
tutza el Articulo 6 0el decreto No,
507 puceno en el regestro oficial
Ra, HB 61 20 42 marzo de 1985,
preceds a aer el idboma espa
En el extracto de la junta celebra
6a «el 23 ea teprero del 2006 por

SA ,
seapudes al señor AgZa
y sa revocan los poderes Ue los $e-
dues aña Acpiviges y Douglas J
Md

Spa Later
tí Puse.
DISEMIA DE AUTEMTICACION
LE FRA
RAMA Laero de las atribu-
Saca que e confiere el articulo
sureses Hen da Ley Notarial, cer-
Esto que do Sama que consta en el
PODIAS DOGS y que COMES»
pura ly señora CELINE SOPHIE
UTA. geriogora a lo cadula do
MESTIOnO Siete Uno
DER: 3Gm0 oct sesto ocho dos
ptaNEIRAe AUTÉN-
FILA Sy foo do Cel toy 1e.- Qui-

Par pts Sagunao del
Lor
TADA*
Mi zaaa a pto manos llegue el

ia, Prasco por autor
meta,peemeonte cdmilido y

praia, pur el presente ms-
AnrtaLademad de
lo Mura + DG JINGIUN que
Aps el prada y EPOCAlO
OS
PA pa so ho OO SUCIA

$ coa do en e presencia por
essDic Angus, de Car

rio Publico
APOSTILLA
(e 5
tubre de 1961)
REINO UNIDO DEGRAN BRETAÑA
E IRLANDA DEL NORTE
1. Pais: Remo Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda dul Nurte
Este docurmtnto publico

Richard John
Sos
3, actuandoensu calidaa de Nota-
río Publica
4 lleva el sello ue dicta Notario Pu-

bhco

3. en Londres
Certilicado

$,el | de marzo de 2006
7 por el secretario de estado prin
Cipal de su Majestad para Asuntos
Exteriores y de la Cuiunnwealis
8 bajo el numero GYa7394
3 sello, (Oicina ue Asuntos Exte-
tiares y de la Conmaoinmest, Lalo
gres)
LO.tira: k. Khan
(trado) Por el secretario de Es-
tado
Si este documento ha deser usado
en unpaís que no es parte de la
Convericiónue La Haya del 5 de ac-
tubre de 1961, deberá ser presen-
tado ala sección consular de la rá-
sión que represente a ese país. Una
apostilla o certiticado de legaliza-
ciónsulamerte contirma que da tur
Isa y eb sello que aparecenenel do-
Cutento 30% genumos NOsigut
«a que el contenida del ducumaa-
ta es corcacto a que la alicina Ue
Asuntus Extenores y de la Cuin-
Inonwsalth aprueba ul cueternido.
POLERY REVUCATORIA
PevuDriental SA fantermernidte
denuuunada EnCasEcuadur S.A),
Lua Compañia orgasuzada y esten
te de cunloriudad Conlaleyes ye
Frsacia, CON olIcaLa registrada en
68 Rue Yu Fauboutg Saut-Honure,
25008 Parts.y que lleva acobo me

1 Ecuador,

 

deben celebrarse y surtir efecto
dentro del territorio nacional de la
República del Ecuadur, y especial»
mente contestar demandasy cun
phr Lon compronmsos.
(2) Cetebrar contratos y asusnir to=
deslos poderes que se otorgan a
los procuradores segun el articulo
48 del Cámgo de Procedimiento Cr-
ecuat Wcluso, entre Otras

Cursa, presentar y Lutleatar de:
Iianidas, presentar pruebas y onje-
tarfás, Opunerse a impugnar de-
ialidás, sentencias O adpuicacio:
nes, comprometer el pleno en 21-
bitros, ausulver posiciones y gute-
Oral juramento decisorio, recibir la
cusé subre la cual versa el litigio y
tamarposesionde ella, recibir por
Eosy utorgar recibos por elos Es-
tas lucultades puede ejeruerlasaño
te cualquier curte, Inbulal y auto-
Mad adirmntstsatava.
(3) Presentar, oírecer. SUSCODIE, S0-
Iiuitarfeconucer, entregar y nutas
izar Cuslquier solicitud, documen-
to 0 instrumento, y realizar cuel-
quier olía accionlegitima que sua
necesaria para el establecimiento,
Fegistso, creación y Jortucihiación
dela Compara en la república de
Ecuadot.
(4) El Mandatario está autorizado
4 delegar este poder ensu totali-
dad o enparte a una 9 imás perso-
nas Cuendu elinandatario delega:
re este puier, se entendura que e
reserva la auturidad que se le atur-
Yapera su ejercicio cuando lo cor
SIDErO ICONSEJADÍA, 54PerpIcIo de
la Jelegacion, salvo Cuutido expres
>4Inente andigue que 10 se reserva
dnciia facultad.
45) Lu Comparta vlvrgs al mandas
tario tudos (os puders Necesarios
pasa el cuimplimento cabal del
AraridalO,ELenienduse que sees.
te puder 10hase mencionexpresa
de un facultad eso 10 implicará
que el Mandatario 109 tiene lus pu-
deres necesanos. pue lo Lanto, pue- 

JA SIRETADAS any de.. como duector
PCICOLEAL SA [antenor-
ne SA) una
sa. organiza:
45 y amare 62 curtoemudad con
ureadsbesa, con oficina ce-
prmale an 6d Rue du Faubourg
Sisea eunone, 75008 Pares, Francia,
pue. sacro el mencionado po:
Ku y rowocecona en vertud de una
rancio 3 su guectono de de-
cha DS 6% teosero 00 2006.
La a y tesoconso de lo Cual, yo, al

cía Su 28 96 lebrero de 2006,
rms] A 4. Savilia
tacto) Extra John Save, Nota-

en ana dencimisda la “Com

Pañia*, Otorga este puder,amplio y
Suliciente Como el derecho se he-

Quiere, al Dr Aug Zhang (un ade:
lante el "Manidatario”), pura sepre-
sentar u la Compania en la Repu-
blica el Ecuador comu su Mula

tara, para la cualle sun ulurgados
tuuus(Us Pulleres IeLEsurios, tech.

se y sin lunilación, lus poderes par
13 heces lo sigurentes
(Ly Llevar a Cabo, a OMbre y en se
presentacion de la Cuipánta, uJas
lus actus y aegucios jutidicos que

ue actuar y proceder curo Ja Cum
paria lo harta por ss austita.
(6) Se vlosga, adumas, el tnandar
tario los mas amplios poderes or
«1 thude que pueda CUIT Lor rece
tamerite Cut este puuer general
(7) Este puder pudia Lerner por
vuludtau de la Compañía abajo tr
siste, O put cetuncia del Murida-
lana, y el todos lus Uertias cusus
plevistos por le ley
Lo Compañia revota el pudes glor
gogo el senor Gregor 3 Mariner,
SUYOLaMOnS que 24112 etectu mane

Sigobiernas alpueblopormedio deleyes 1

Aard.

WaLemente.
ta ño tal lad
los mandatarios señores John Ke-
pluger y Douglas 4. Tierney y se-
vuca los puderes otorgados a ellos
a partir dela techa.en gue este nue-
vo poder a favor det Dr. Xy Zhang
haya sido aprobado pur las sutori-
dades competentes de la Repubii-
ca del Ecuador y detndamente su-
gutradu en el Registro Mercantil
en Ecuador
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la
Companiaha suscrito este Pudes el
28 de febrero de 2006,

- fliemado)
Nombre: Dutg Jingjun
Cargo. Director
EXTRACTO DEL REGISTRO DE CO-
MERCIO Y UE COMPAÑÍAS
Al 19 de teusero de 2006
IDENTIFICACIÓN
Razo Sucial; PetroQriental S A.
'Nuiero de identiicación: 309 104
453 R.0.S. Paris
Hutmuro de tramite: 1999 8, 11162
Fecha de segstro, 17 de enero de

DATOS RELATIVOS A LA PERSO-
NA JURÍDICA
Fora juridica: Suciedad anósuna
Capital 152,500 00
Ouetcion de la seve: 68 Rue du
Fsubuntg Sarut-tunose, 75008 Par
us
Agente de pogo. Regus Paris SA =
72 Rue du Faubunrg Samt-Honwré,
75008 Paris
Flazu de la suciedad: hasta el 17 de
encia de 2076
Fucita ue custe de cuentas: 31/12
Cunsttución - Deposito del Acta
Cunstitutiva En ta Secretaria del
Tibunal de Comercio de Paris
Publicación, La Gazette du Palais
gel 03-12-1976 hasta 09/12/76
Trsusterida de: Nanterte
Depósito dub acta: £11 la Secretaria
del Tribunal de Comeriio de Paris,
el 29 de ¡uno du 1999 baju el No.
013463

 

y los mantienes en orden pormedio de
castigos,ellos eludiránlos castigospero :
perderán su sentido de la vergienza.  

Conpucto”

 

Publicación de ta nueva sede enla
'vblicatcur Legal del

13 de julio de 1999
Origen de la sucuedas Esta socio-
ad, ya constituida,Iranshere su se-

de de Tour El! - La Delense 6 2 Pl,
de ta Coupole 92400, Courbevor
a Compler, a partes del 21 de juino
de 1999, techa electiva auctarada,
numero anterior RCS$OBI6547
ADMINISTRACION
Presiverte del Consejo de Adininas»

tración y Director General:
Sr. Swystun Donato Tersy, nacido el
29 Ge máyu de (961 en Edmonton
(Canada), de nacionalidad cana”
Ulense, resiente en 156 Patrich
View-SW Calgary, Alberta T3H 381,
Cenada
Admusistrador: Sr Keplimger Je,
Jubn, nacido el 14 de septembre
de 1960 en Luusiato, Estudos Unt-
dos de América, de nacionandad 

 

República de El Salvadur 1044 y
Nacsurass Urudas, Editicsa Citipla:
24, paso 10, Quito, Ecuador
Adimitusicador: Sr. Hurtado Larrea
Sentiago, naciáu el 28 de ¡nayo de
1970, va Quita, Ecuaior, de nacio»
tiulidad ieóncesa, resideite en Cun-
justo Sunta Fe, Casa 4, Francisco
de Orellana 5/N Cutvayá, Quito,
Ecuador.
Cumnsario Titular; PRICEWATER-
HOUSECODOPERS AUDITS A.,63R
de Villiers 92200, Newilly Sur Ser.
ne, 672 006 483 RC.S Nontérre
Cumisario Suplente. ERNST de
YOUNG AUDIT (SAS), Fauborg de
CAccive Al, Je Usrche 92400 Cous-
bevore, 344 306 315 RC.>, Nante-

DATOS RELATIVOS A LA ACTIVI
DAD Y AL ESTABLECIMIENTO
Otugrss Su los fonus u de la activi
dad: Ciesción ue un fundo de co-
Imercao
Actvad, Exploración y explote"
cion Ye hrarocarburos en Ecuador,
dutus de tidustrta y comercio de

 

€sos productos,

Dueucion del establecioento pen.
cipal: 68 Rue du Faubourg Saint-
Honoré, 75008París
Iniciodela explotación: 17 de ena-
co de 1977
Forina ue explotación Explotación
directa»
OBSERVACIONES
27 de julio de 1984, No. 9889 Re-
Bossiia de vatutulos pará que cum»
blas conla ley del 30 de diciembre
de 1981, numero 81-162
18 de tebrero de 2003, No. 71925
Resosina de estatutos para que

fan ta ley 2001 11510
demayo de200%
Oturgado en Puras, el 20 de tebrero

de 2006
El secretario

(rimas degible)
APOSTILLA
(Convention de La Haya del $ de 0c-
tubre de 1961)

1. Repubtica Francesa
este vocuniwrdo público
2. ha sido Isinado porel secreta
fín peracipal
3, actuando en calidad de secretas
mu
4, llevael sello del T.C, de Paris
$ en Paris
6, el 20 de tebrero de 2006
7 pur el Procurador General anta
la Curie de Apelaciones
8 Nu 18Ya2
9, sella (Corte de Apelaciones Ue
Patss)
10 tiriná Carra ilegible)
RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A
prticiónde la parte mteresada, se
Hrutoculizo enel Registro de escri
turas públicasdel presente año, de
ta Hutoría Trigestuu Segunda, a má
Cargo,el ducumnento reterrate a Po-
der vturgudo por la cusmpañía Pe»
UoUriental SA, y Javor del señor
Xu18 Zhatuy tevocatursa de los pa-
eres ulor gados e lus sedores. Ju
Kepluies y Douglas 3 Tierney en
veinticuatru fojas ulles, debida-
mente tuiada y sellada en Quito
el $ du marzo del año dos musets,
Él Nutasto
Duetur Remito Davila Silva
Motano trigestno Segundo del Can
tón

Sy prutocolizó ante eu, y en le de
ello contiero esta prunera copia cur
bicada de podes olorgado pos la
compañia PetroQriental SA, a fa:
vor del senor Xug Zhony y revoca-
101a ye los puderes losgadosalos
desiores. JuliKeplanger y Vougias
J Tierney debidormente hriado y

  

 

o

 C
1.- Constatación del Quórum
2.- Conocimiento y aprobación del propuesta para au-

mentode capital.
3. Retorma de Estatutos

4. Autorización a la Gerente General para efectuar los

trámites correspondientes.

Quito a 31 de agosto del 2006

Arq. Martha E. Gallego Rosales
Gerente General
DIMAALUMINIO CIA. LTDA.

SN

CONVOCATORIA

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
DE SOCIOS DE DIMAALUMINIO CIA. LTDA.

De conformidad con los Estatutos Sociales, La Ley de
Compañías, y su reglamento, se convoca a
la Compañía DIMAALUMINIO CIA.Ltda., a la Junta Ge-

neral Extraordinaria de Socios, que tendrá lugar el día
Viernes 8 de septiembre del 2006, a las 16.00 horas en

el domicilio de la Compañía, ubicado enla calle Bouguer
0E3-41 y avenida Brasil de la ciudad de Quito.

los socios de

La Junta General Extraordinaria convocada, deberá co-
nocery resolver el siguiente orden deldía.

Se convoca particularmente a la señora María Eugenia
Zurita Espín, Comisaria de la Compañía.

 

voca 4

Ordes del Di

  

2005.

gilancie

9.- Varios

 

  ARSWanA

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO
“COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ECUADOR
PROVINCIAL PICHINCHA LTDA.” C.A.E.-P

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
DE SOCIOS DE LA COOPERATIVA

DE AHORROY CREDITO CAE-P LTDA.

De conformidad con él articulo 74 del Estatuto de la Cooperativa, se con-

la Asamblea General Ordinaria de Socios que se realizará el día

jueves 14 de septiembre de 2006 a parur de las 17H00 horas, en la Se»

de de la Cooperativa de Ahorro y Crédito C.A.E.-P, ubicada en la calle [g-

nacio San María E3-30 entre Núñez de Vela y Juan González, Edificio

Meuópol, Planta Baja, Oticina No. 7, para lratar y resolver el siguiente

1.- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinario del
10 de noviembre de 2005.

2.- informe del Consejo de Administración.

3.-  Infomme dei Consejo de Vigilancia

Intorme de Gerencia

Presentación de los Estados Financieros al 31 de Diciembre de

6.- Resolución sobre Distribución de Excedentes

7.- Conocimiento y Aprobación del Presupuesto para el año 2006.

8.- Elección de renovación parcial del Consejo de Admunistración y Vi-

para el próximo periodo de tres años.

Atentamente,

Arq. Eduardo Villarruel Caviedes

PRESIDENTE

Arq. Wiadimir Castro Castillo

SECRETARIO

NOTA: Denoexistir el quórum reglamentario a la hora señalada la asam-

blea se instalará una hora después con el número de socios presentes.

a

 AñUSIUTOS

Co >

sellada en Quito el B de marzo del
año dos mí sex,
El Notario
Doctor Ramiro Davila Suva
Notario Trgésuno Segundo del
Cantón

ZÓN: Conesta fecha queda inscri-
tu epresente documentoy la reso”
luciónnúmero 06 Q.1J. MIL TRES-
CIENTOSS CUARENTAY SEIS del
Si +¡TENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUIFI de ld ue abrde 2006,
Dag el aursro D19 del Registro le
dustelul, torno 38 - Se (orónote al

anargen delas 1scrpciones núne-
105, 47 del Regisuoindustrial de

acaallevecinos
octienta y siete, a 15, 106 vta,, to-
so 19, 16U yes Hegistro ludustrial
de vente de octubre de ul nuve-
ES

tomo 24, 97 del Registro ludustrral
e Uno de sepltembre de tul nove-
cientos noventa y nueva ls 129,to»
eno 31, 86 del Registro Industrsal de

swuocho de octubre de dos rl
Wesda 77 vta. Toma 28,38 del Re-
gistco incustetal de verate de abril
de dos quí cuatro, 1S. 31 vta,, tomo
36, 91 del Registro Industrial de
ocho de octubre ye dos ul cuatro,
ís 83 vla., Lomo 36y 16 del Regis-
(ra industrial de tres de abri de dos
ul sess, tomo 38.- Queda archuva-
da ta segunda copia cerulicava de
la protoculizacion de pctde iar-
20 del ano Y0s mil sil, eteciusda

ante el Notario Trigesuno Segundo
del Distrito Metrupolitaris de Qui
tu, Dr. Raro Davila Silva, reteten

te ul Poder Que la curtipuilia eatralt

¡ura “PETROORIENTAL S.A” cun
Hhery a favor del Señor XING

ZHANG,asi como lo REVOCATORIA
DE PODER que la unsitia concedió
a lus señures: Gregur S. Mumlar:
sey, Jotas Keplinger y Duuglas J
Thercmy - Se tyó uu extracto para

Curiservarlo pur sess ¿neses, seguí
lo urdena la ley, signadocon eb íu-
«nero 0555.- Se da asi cusmplmuen-
to a lo dispuesto en la citada reso-

 

* lucídi1.» Su anotó en el repertorio
bajo el número 015785.- Quito, a
dieciyueve de abri del ano dus1ul
ets.- El Registragur
Or Raul Gaybor Secarra
Registradue Mercantil del Cantón
Quito
ZÓN: Conesta fecha queda anseri-
tu el presente documento y la resu-
Tucson aúmero 06 Q LJ. MIL TRES-
CIENTOS CUARENTAY SEIS uel Se
WNIERLERTE UE COMPANIAS LE
QUITOde 18 de abril de 2046, va-
J9 el auinero Q19 del Registro Jar
gYustiral, Lom35 - 30 140 Un atraco

tu Pará Luasel rail Pur Sels Ineses,
según lu ue tienla Ley, Siguagu con
el numero 0855.- Se da 951 cumpli.
suenlo a lo dispuesto en la citada

resolución.- Sé anuló en yl Reper”
toria bajo eb numero 015785,- Que
to, axliecinucve de abrildul año dos
ami sess + El Registrudur
Dr. Raul Geyuor Secawa
Registrador Mercantil del Cantón
Quita
RAZÓN: Siento por tal, lus docur
meritos mherentes al Poder que la
compañía extranjera “PETROO-
RIENTAL SA., coniere al señor
Awy Zhang, asi comu la Revecato-
£1a del Poder que aquella concedió
alos senures Gregor $ Mawlurine;
Jutin Keptinger y Douglas J Y

 

ey, Protoculizuds ante la Notaria
Trrgesune Segundo del Lisario Me-
trupulitane de Quita el 8 ye marzo
del 2006, y la Resulución Nu.
06 1J 1336 esutida pur el inten
gente de Cumpanias ue Quito el 18
de abril uel 2006, inscrita enel Re-
arta Mercantil bajoelisaU19
del Regssteo Inuustlel, torno38, en
tuchia 19 Ue atari des 2006, queda
ansecita enel registro de hidrucar-
buros en techa nueve de mayo del
dus mul seis a tolus OUOOSI6 al
0000545.- Cerul
Quito, 09 de mayo del 2046
Dr. Pataicio Baño Palunmio
Cuueamador de Tranutes detrace
ciones Hdrucsrburleras
Hay ut sella
AR/51057/c0
A

 

EXTRACTO JUDICIAL
JUZGADOSÉPTIMO DE LO CIVIL

DE PICHINCMA
SE PONE Ed CONOCIMIENTO DEL
PÚBLICO EN GENERAL QUE SE VA
A ERUCEUER A LA INSCRIPCION
DEL POLENCENERAL OTORGADO
POR LA COMPAÑÍA WAFRACO S0-
CIHEDAD ANCNIMA

Juicy Aprubación de Puger No,
738-2061-CM:
Trate. Especial

Cuantía. Indeterimiada
Actor: FRANK MARTIN SCHNEI-
DER COHN.
PROVIDENCIA: JUZGADO SÉPTI-
MO DÉ LO CIVIL DE PICHINCHA:
Quito, a L6 us Agusto uel 2006.- Las
O8nU4.- VISTOS: Avoco conuci-
smento dela presente causa en mi
calidad de Juez titular de esta ju-

ascatura. La pebicion que antecuge,
es ciasa, completa y reunelos de-
mas cequisitos de ley, en conse:
cuencia, publiquese por ls prensa
el podes gulteral que >u acompaña,
un extracto de la pets y está pro-

A]

videncia en uno de los diarios de
mayor circulación que se edila en
esta ciudad de Quo, por ura sota
vez. Agréguenseal proceso los do-
cunentos que se acompañan. Tén-
gase en cuenta el casullero judicial
señalauo por el compareciente,-
Notitiquese.-1) Dr Raul Mariño Her-
nández. Juez, Aujunta copia de po-
des general.
Lo yus comunico a usted para los
times de ley. Certstico,
De. (nombre Hegrbie) Media
El Secretario
ESCRITURA DE PODER GENERAL
OTORGADA POR LA COMPAÑÍA
WAFRACO SOCIEDAD ANÓNIMA A
FAVOR DE WALFER FRANZ SCHÉE-
NEJOER MOLL
CUANTIA: INDETERMINADA
12. COPIA! DN
EN LA CIUDAD DÉ QUITO, DISTRI-
TO METROPOLITANO, CAPITAL DE
LA REPUBLICA DEL ECUADOR EL
DÍA DE HOY VIERNES SIETE (07)
DE JULIO DEL ANO DOS MIL SEIS,
ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUE-
ÑAS MERA, NUTARIO TRIGESIMO
SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO,
COMPARLCE A LA SUSCRIFCION
DELA PRESENTE ESCRITURA PU-
BLICA DE PUDER GENERAL EL SE-
ÑOR FRANK MAKTIN SCHNEIDER
COtHt4, EN CALIDAD DE APODE-
RADOGENERAL DE LA COMPANÍA
WAFRACO SOCIEDAD ANÓNIMA,
CONFORME SE DESPRENDE DEL
PODER QUE SE ADJUNTA ALPRE-
SENTE VUCUMENTO,EL COMPAS?
RECIENTE ES MAYOR DE EDAD,
CASADO, LEGALMLNTE CAPAZ Y
DEBIDAMENTE AUFOMIZADUPOR
LA JUNTA GÉNEKAL DE ACCIO-
NISTAS, HÁBIL PARA OBLIGARSE, +
CUNTRATAR Y CONTRALR OBLI-
GACIONES A NOMBRE DE SU RE-
PRESENTADA, DÉ NACIUNALIDAD
ECUATORIANA, DOMICILIADO EN
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y DE
TRANSITO POK LA CIUDAD DE
QUITO, A QUIEN DE CUNULER
DOYFE, EN VIRTUD DE HABERME
EXHIBIDO SU CEDULA DE CUIDA»
DANÍA, CUYA COPIA FOTOSTATÍ-
CA DEBIDAMENTE CERTIFICADA
POR MI EL NOTAHIO SE AGREGA.
ADVERTIDO QUE FUE El CUMPA-
RECIENTE PUR MI EL NOTARIO DE
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE
ESTA ESCRITURA, ASÍ COMUEAA-
MINADO QUE FUE EN FORMA A15-
LADA Y SEPARADA VE QUE COM-
PARECE AL OTORGAMIENTO DE
ESSA ESCRITURA SIt4 CUACCIÓN,
AMENAZAS, TEMOR REVEKEN-
CIAL Ni PROMESA O SELUCCIÓN,
ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITU>
RA PUBLICA EL TEXTO UÉ LA mi>
NUTA QUE ME PRESENTA CuYo
TENOR LITERAL QUE SE TRAliS-
CRIBE A CUNTIMUACIÓNESEl St-
GUIENTE: SEÑOR NOTAMI. EN EL
REGISTRO DÉ ESCRITURAS PU-
BLICAS A SUCARGO SIRVASE IN-
CORPORAR UNADE PODER CENE-
RAL, DÉ ALLERDO CON LAS 5j-
GUIENTES CLAUSULAS. PRIME-
RA - CUMPARECIENTE - COMPA»
RECE A LA CELEBRACIÓN DE ES-
TA ESCRITURA PUBLICA El SÉ-
NOR FRANK MARTIN SCHNEIDER
COHN, DEBIDAMENTE AUTORIZA-
DO POR LA JUNTA GENERAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA
WAFRACO SOCIEUAD ANONIMA,
Ent SU CALIDAD LE APOLERADO
GEHERAL, CONFORME LO ACHE-
DITA El PUVER QUE SÉ MDJUssTA
PARA QUE FUHIME PARTE INTE-
GRANTE DE ESTA ESCRITURA MU
BLICA A QUIEN EH ADELANTEY
PARA EFECTOS LEL PRESENTE
DOCUMENTO St. LE POURA Ut»
NOMINAR SIMPLEMENTE CUMU
LA MANDANTE. SEGUNDA,- AN-
TECEDENTE>.- La JUNIÍA GENE-
RAL EXTRAORLINARIA UNIVER-
SAL DE ACCIONISTAS DE LACOM-
PAÑÍA WAFRACO SOCIEDAD ANO-
NIMA, REUNIDA EL DIA TREINTA
DE JUNO DEL ANO DOS MIL SEIS,
DECIDIO NOMBRAR COMO APO-
DERADO GENERAL DE 1A COM”
PAÑIAWAFRACO SOCIEDAD ANO-
NIMA, AL SENOR WALIER FHANZ
SCHNEWDER MOLL, DE NACIONA=
LIDAD ALEMANA, PERO INTELE-
GENTEEN EL IDIOMA CASTELLA-
NO, PORTALOR LE LA CEDULA DE
INDENTIDADNUMEROCERO NUE-
WE CERO TRES UNO CUATRO NUE-
NE NUEVE TRES OUHO, A QUIEN
EN DELANTE SE LE PODRA Lr-
NOMINAR SIMPLEMENTE CUMO
EL MANDATARIO UE IGUAL MA-
NERALA MENCIONADA JUNTA DE
ACIONISTAS RESOLVIÓ AUTOKI-
ZAR AL SEÑUK FRANK MÁRTiS
SCHNEIDER COHN, PARA QUE
OMORGUE EL MENCIONADO PU-
DER, CONFORME CONSTA EN LA
REFERIDA ACTA QUE SE ADJUN-»
TA PARA QUE FORME PARTE IN-
TEGRANTE DE ESTA ESCRITURA
PUBLICA. TERCERA.» PODER GE-
MNEKAL.- CUN ESTOS ANTECE-
DENTES, POR MEDIO DE ESTE
INSTRUMENTO La MANDANTE
OTORGA PODER GENERAL, INDE-
FINIOO, AMPLIO Y SUFICIENTE,
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE.
A FAVOR DEL SENOR WALTER
FRANZ SCHNEIDER MOLL, PARA
QUE REPRESENTE ALAMANDAN-
TE En TODOS 5US MEGOCIOS EN
Lá REPUBLICA DEL ECUADOR, Y

y


